
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 



 
 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - PARTES Y CAMPO DE APLICACIÓN: Son partes del acuerdo 
laboral colectivo la Superintendencia Nacional de Salud y las organizaciones sindicales.  
 
Los beneficios del presente acuerdo se aplicarán a todos los servidores públicos de la 
entidad. 
 
Lo dispuesto en este acuerdo no afecta los derechos adquiridos de los servidores públicos, 
de conformidad con la normatividad vigente. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 
Los servidores elegidos y reconocidos como negociadores y asesores se comprometen a 
presentar informe de tareas pendientes indicando nivel de avance de todos los asuntos y 
procesos asignados.  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 
 

 

 

 

  
 
En todo caso los días de permiso compensado deberán concertarse con el superior 
funcional con el fin de garantizar la continuidad del servicio de la correspondiente 
dependencia.  
 
PARÀGRAFO: El funcionario podrá hacer uso en la semana de receso escolar de un día 
de beneficio otorgado en los acuerdos sindicales anteriores y/o el actual acuerdo.   
 

 
 

 

 

 
 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: AUMENTO EN PRODUCTIVIDAD LABORAL: 

La Superintendencia Nacional de Salud otorgará a sus funcionarios un día a la semana de 
teletrabajo, por calificación sobresaliente y/o excelente según el tipo de nombramiento o 
vinculación, por cada periodo evaluado, esta modalidad de trabajo será otorgada previa 
concertación con el jefe inmediato, como se describe a continuación: 

 

 
 

 
 



 
 

PARÁGRAFO 2: Este beneficio aplica para todos los funcionarios sin importar el cargo que 
ocupe o se encuentren en teletrabajo suplementario, siempre y cuando las funciones que 
desempeñe sean teletrabajables, para lo cual la Superintendencia Nacional de Salud 
expedirá un documento en donde se establezcan las funciones que son y no son 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Modificar el artículo cuadragésimo primero del acuerdo 
sindical del 8 de junio de 2023, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: RECONOCIMIENTO POR TIEMPO DE 
SERVICIO: La Superintendencia Nacional de Salud, concederá a cada uno de los 
servidores públicos, permiso remunerado por tiempo de servicio, cada vez que cumplan 5 
años de servicios en uno de los rangos y por el número de días que se señala 
en la siguiente tabla:  

  

NÚMERO DE AÑOS 
DE SERVICIO PRESTADOS 

BENEFICIO NÚMERO DÍAS 

5 1 

             10 2 

15 3 

20 4 

Mayor de 20 5 

  
PARÁGRAFO PRIMERO: El disfrute podrá realizarse dentro de los siguientes doce meses 
a la fecha en que se genera el derecho, el beneficio rige a partir del 8 de junio del 2023, no 
tiene retroactividad. 

  
PARÁGRAFO SEGUNDO: El disfrute se podrá acumular con otro tipo de beneficios dados 
por la entidad, no estará limitado a un día específico y será concertado con el superior 
jerárquico funcional. 

 



 
 

 
 

 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - ACTIVIDADES DE BIENESTAR PARA LOS 
SERVIDORES DE LAS DIRECCIONES REGIONALES: La Superintendencia Nacional 
de Salud garantizará en condiciones de equidad la proyección y programación de las 
actividades de bienestar, atendiendo las condiciones de cada regional y la disponibilidad 
presupuestal. 
 
PARÁGRAFO. La Superintendencia Nacional de Salud revisará con las respectivas 
Cajas de compensación el plan de reinversión para la realización de actividades de 
bienestar en las diferentes ciudades de las direcciones regionales de la entidad. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - ACTIVIDAD DE CIERRE DE GESTIÓN: La 
Superintendencia Nacional de Salud garantizará la realización de la actividad de cierre de 
gestión o entrega de resultados anual, en la cual se incluirán la totalidad de los 
funcionarios de la sede central y regionales, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
y las condiciones contractuales pactadas. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. - CELEBRACIÓN DÍA DE LA NIÑEZ: La 
Superintendencia Nacional de Salud continuará fomentando la celebración del día de la 
niñez en la primera semana de noviembre en la sede central y las regionales, involucrando 
a los familiares menores de edad de los colaboradores. 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - SUBSIDIO A FUNCIONARIOS CON HIJOS E HIJAS EN 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR: La Superintendencia Nacional de Salud incluirá 
en la proyección presupuestal de las vigencias posteriores al año 2025, subsidio o bono 
para transporte y/o alimentación para los hijos e hijas de los servidores públicos, que 
permita apoyar e incentivar la permanencia y culminación de estudios de educación 
superior, para lo cual la entidad reglamentará su asignación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para el otorgamiento de este beneficio, los empleados deben 
llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad y acreditar nivel 
sobresaliente/excelente en la calificación de servicios correspondiente al último año, y los 
hijos e hijas deberán acreditar un rendimiento académico igual o superior a 4.0 o su 
equivalente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La asignación de los recursos en cada vigencia se hará en la 
medida en que la disponibilidad presupuestal lo permita, conforme la aprobación del 
respectivo proyecto de inversión.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El beneficio otorgado será extensivo a los funcionarios en 
provisionalidad, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal. 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
La Superintendencia Nacional de Salud incluirá en la proyección presupuestal de las 
vigencias posteriores al año 2025, la financiación de la educación superior (pregrado y 
postgrado) de los servidores públicos o sus hijos e hijas, para lo cual la entidad 
reglamentará su asignación. 
 



 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para el otorgamiento de esta financiación, los empleados deben 
llevar por lo menos un año de servicios continuo en la entidad y acreditar nivel 
sobresaliente/excelente en la calificación de servicios correspondiente al último año y los 
hijos deberán acreditar un rendimiento académico igual o superior a 4.0 o su equivalente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La asignación de los recursos en cada vigencia se hará en la 
medida en que la disponibilidad presupuestal lo permita conforme la aprobación de los 
respectivos proyectos de inversión. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El beneficio otorgado será extensivo a los funcionarios en 
provisionalidad, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal. 
 

 
 
PARÁGRAFO: Con el resultado del estudio realizado y una vez determinada la necesidad, 
impacto y representatividad en términos de costo beneficio del servicio de transporte, la 
SNS incluirá en el ante proyecto de presupuesto a partir del año 2026 los recursos a destinar 
para este concepto y adelantará las acciones logísticas requeridas para su implementación 
de ser procedente. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para aquellas personas menstruantes que tengan una condición 
médica asociada a dismenorrea certificada por su médico tratante, se concederán tres (3) 
días de trabajo virtual al mes. Esta certificación deberá ser emitida cada 6 meses e 
informada a su jefe inmediato. 
 



 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Superintendencia Nacional de Salud gestionará una caja 
violeta auto sostenible en los baños de la entidad.    
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. -  FORTALECIMIENTO Y COMPETENCIAS PARA 
LA PAZ. La SNS en el segundo semestre del 2024, iniciará la gestión para desarrollar e 
implementar contenidos de formación en temas de paz, a través de charlas, talleres, entre 
otros, enfocados a ampliar los conocimientos y competencias del funcionariado, y otras 
personas interesadas.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
PARÁGRAFO: El servidor público reportará dicha situación ante su jefe inmediato para su 
aprobación y a la Dirección de Talento Humano para su respectivo control.  
 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. - La Superintendencia Nacional de Salud 
dispondrá de equipos de cómputo debidamente configurados y con la capacidad necesaria 
para la actividad a desarrollar en terreno, igualmente dispondrá de los dispositivos de 
almacenamiento y de conectividad que utilizarán los servidores públicos que lo requieran 
en el ejercicio de sus funciones por fuera de las instalaciones de la entidad. 
 
PARÁGRAFO: Se determinará la designación de equipos requeridos, con cada una de las 
dependencias que presenten esta necesidad, previa autorización del jefe o superior 
inmediato. 
 

 
 
PARÁGRAFO. En el evento que la sintomatología persista por más de tres días, el 
funcionario deberá acudir al médico y aportar la respectiva incapacidad. 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO. - TELETRABAJO. La Superintendencia 
Nacional de Salud continuará otorgando teletrabajo por circunstancias personales o 
familiares, con justa causa probada, de conformidad con el Manual para la Gestión del 
Teletrabajo de la entidad. 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
PARÁGRAFO: La Dirección de Talento Humano establecerá el cronograma de 
capacitación. Este será socializado al interior de las áreas para la coordinación de los 
funcionarios y tiempos. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
    

      
 
 

 
    

     
 
 
 

 
    

   
  
       

     
    

  



 
 

 
 

 
 
 

  
    

       
 
 

 
    

       
 
 

 
      

       
 
 

    
     

       
 
 

 
      

       
 
 

   
    

       
    
 

 
 

 


